
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

ACTA No. 029 
 

CALI (VALLE), 05 de marzo de 2024 
Caso: 76-001-25-02-001-2023-04548-00 
 
INTERVINIENTES 
 
Magistrado(a):   LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO.  
 
Disciplinada:    CONSUELO GARCÍA SÁNCHEZ –No asistió-  
 
Quejoso:              SERGIO EDUARDO ACUÑA RAMÍREZ -No asistió- 
                                                                               
Ministerio Público:   Procuradora 72 en lo Judicial –No Asistió- 
 
 
Audiencia de Pruebas y Calificación – VIRTUAL- 
Plataforma – Microsoft Teams 
  

Inicio audiencia:   10:05 a.m. 05 de marzo de 2024 
Fin audiencia:      10:07 a.m. 05 de marzo de 2024 
 

Se verifica la asistencia virtual de las partes: Se dejó constancia que no hicieron presencia los 

intervinientes, razón por la cual SE ORDENÓ por secretaría dar aplicación al inciso 3° del 

artículo 104 de la Ley 1123 del 2007 y de ser el caso designar un defensor de oficio quien 

deberá estar posesionado y disponible para la siguiente audiencia que se realizará de manera 

VIRTUAL el próximo DIECINUEVE (19) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO A 

PARTIR DE LAS DOS (2:00 PM) DE LA TARDE. La disciplinada deberá ser citada a las 

direcciones físicas, electrónicas y abonados telefónicos que obren en el Registro Nacional de 

Abogados actualizado, dejando la respectiva constancia de la llamada que se surta. Así mismo, 

deberá citarse en debida forma al quejoso, señor Sergio Eduardo Acuña Ramírez. La conexión 

se hará por medio de la plataforma MICROSOFT TEAMS.  

  

Líbrense las comunicaciones respectivas.   

 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  
Magistrado 

 



Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad9353c2b70da177b60461cd2acdf55fa52acdc50c43344a9a319ad3da3d3d5e

Documento generado en 05/03/2024 07:00:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

ACTA No. 029 
 

CALI (VALLE), 05 de marzo de 2024 
Caso: 76-001-25-02-001-2023-04615-00 
 
INTERVINIENTES 
 
Magistrado(a):   LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO.  
 
Disciplinada:    MARIA LORENA CORTÉS CAMPO –No asistió-  
 
Quejosa:              SANDRA MILENA ARENAS CARDONA -Asistió- 
                                                                               
Ministerio Público:   Procuradora 74 en lo Judicial –No Asistió- 
 
 
Audiencia de Pruebas y Calificación – VIRTUAL- 
Plataforma – Microsoft Teams 
  

Inicio audiencia:   11:05 a.m. 05 de marzo de 2024 
Fin audiencia:      10:09 a.m. 05 de marzo de 2024 
 

Se verifica la asistencia virtual de las partes: Se dejó constancia que hizo presencia la quejosa, 

la señora SANDRA MILENA ARENAS CARDONA, quien se identificó con la cédula de 

ciudadanía 30.333.948, con dirección en la Calle 8C #2S-34 Barrio Villa Paulina, Jamundí. No 

compareció la disciplinada, razón por la cual SE ORDENÓ por secretaría dar aplicación al inciso 

3° del artículo 104 de la Ley 1123 del 2007 y de ser el caso designar un defensor de oficio 

quien deberá estar posesionado y disponible para la siguiente audiencia que se realizará de 

manera VIRTUAL el próximo DOS (02) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO A 

PARTIR DE LAS DIEZ (10:00 AM) DE LA MAÑANA. La conexión se hará por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS.  

  

Líbrense las comunicaciones respectivas.   

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  
Magistrado 

 

Firmado Por:



Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7c0f5cbff1605575315d8489ea440a93c42584f468962ac3f7aab00550caef3

Documento generado en 05/03/2024 07:00:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Informe Secretarial: Se le informa al Magistrado Instructor que, hoy 05 de marzo de 

2024, dentro del disciplinario de Rad. 2023-04659, se esperó por un lapso de 14 minutos 

la asistencia virtual del disciplinado, sin que compareciera a la diligencia programada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sírvase proveer,   

Laura Virginia Villaquiran Castro 

 
Oficial Mayor 
 

 

 
Disciplinario No. 2023-04659 

Auto No. A-0204 

 

 Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará: 

 

1) Por secretaría se de aplicación al inciso 3° del artículo 104 de la Ley 1123 del 2007 

y de ser el caso, declarar al disciplinado persona ausente y designar un defensor 

de oficio, quien deberá estar posesionado y disponible para la próxima audiencia 

que se realizará el próximo NUEVE (09) DE ABRIL DE DOS MIL 



VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE LAS NUEVE (9:00 AM) DE LA 

MAÑANA. La cual se llevará a cabo de manera VIRTUAL, por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS 

 

Líbrense las comunicaciones respectivas.  

 

CÚMPLASE.  

 

 

 

 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO 

Magistrado 
NAVR 

Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3f8ed500a56047313dae185d3e41ab90fbe865d57239c20d621110cb065f5a2

Documento generado en 05/03/2024 07:00:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


